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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

3894 ORDEN de 22 de febrero de 2001 por la que
se revisa la cuantía de los gastos de loco-
moción y de las dietas en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto
214/1999, de 5 de febrero, prevé, en el apartado 5
del artículo 8.A, la posibilidad de revisar por el Ministro
de Hacienda las cuantías exceptuadas de gravamen
correspondientes a las asignaciones para gastos de loco-
moción, manutención y estancia, en el importe en que
se revisen las dietas de los funcionarios públicos.

Por Resolución de 22 de enero de 2001 se ha publi-
cado el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de
diciembre de 2000 que, según lo previsto en la dis-
posición final cuarta del Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo, ha procedido a actualizar las dietas en el
territorio nacional, así como los gastos de desplazamien-
to de los funcionarios.

Por todo ello, y haciendo uso de la autorización con-
tenida en el apartado 5 del artículo 8.A del citado Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, dispongo:

Primero.—1. A efectos de lo previsto para los gastos
de locomoción en la letra b) del artículo 8.A.2 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de
febrero, se excluirá la cantidad que resulte de multiplicar
28 pesetas (0,17 euros) por el número de kilómetros
recorridos, siempre que se justifique la realidad del des-
plazamiento, más los gastos de peaje y aparcamiento
que se justifiquen.

2. A efectos de lo previsto para los gastos de loco-
moción en la letra a) del artículo 8.B.1 del citado Regla-
mento, se excluirá la cantidad que resulte de multiplicar
28 pesetas (0,17 euros) por el número de kilómetros
recorridos, más los gastos de peaje y aparcamiento que
se justifiquen.

Segundo.—1. A efectos de lo previsto en el núme-
ro 1.o del artículo 8.A.3.a) del citado Reglamento, se
considerarán como gastos normales de manutención por
desplazamiento dentro del territorio español, la cantidad
de 8.700 pesetas (52,29 euros) diarias, siempre que
se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de
trabajo habitual y del que constituya la residencia del
perceptor.

2. A efectos de lo previsto en el número 2.o del
artículo 8.A.3.a) del mismo Reglamento, cuando el des-
plazamiento se realice dentro del territorio español y
no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar
de trabajo habitual y del que constituye la residencia

del perceptor, se considerarán como gastos normales
de manutención la cantidad de 4.350 pesetas (26,14
euros) diarias.

3. A efectos de lo previsto en la letra b) del artículo
8.B.1 del citado Reglamento, cuando el desplazamiento
se realice dentro del territorio español la cuantía de los
gastos de manutención se establece en 4.350 pesetas
(26,14 euros) diarias.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
y surtirá efectos desde el día 25 de enero de 2001.

Lo que comunico a V.E. y V.I. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 22 de febrero de 2001.

MONTORO ROMERO

Exmo. señor Secretario de Estado de Hacienda e Ilmos.
Sres. Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y Director general de Tributos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

3895 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2001, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
usos industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 30 de septiembre de 1999 por la que se actualizan
los parámetros del sistema de precios máximos de los
suministros de gas natural para usos industriales, esta-
blece en su anejo I las estructuras de tarifas y precios
de gas natural para suministros al mercado industrial,
definiendo los precios máximos para los suministros de
gas natural a usuarios industriales en función de los cos-
tes de referencia de sus energías alternativas.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 13 de abril de 2000 modifica la Orden anterior de
30 de septiembre de 1999, en su anejo II. En cum-
plimiento de la misma y de lo dispuesto en el apartado
sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999, y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural
para usuarios industriales,
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Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de marzo
de 2001, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización de carácter firme.

1.1 Tarifa general (G).

Término fijo Término energía F3

Abono

F1

Pesetas/mes

Factor de utilización

F2

Pesetas/(Nm3/día)

mes (*)

Tarifa general

Pesetas/termia

21.700 70,1 3,2624

* Para un poder calorífico (PCS) de 10 Te/Nm3.

1.2 Tarifas plantas satélites (PS).

Tarifas industriales para suministros de gas natural
licuado (GNL) efectuados a partir de plantas terminales
de recepción, almacenamiento y regasificación de GNL.

Tarifa PS. Precio del GNL: 3,9971 pesetas/termia.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu-
ral por canalización, de carácter interrumpible.

Tarifa I. Precio del gas: 3,5202 pesetas/termia.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o, en su caso, de otras resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas resoluciones aplicables.

Tercero.—Las empresas distribuidoras de gas natural
para usos industriales adoptarán las medidas necesarias
para la determinación de los consumos periódicos efec-
tuados por cada uno de sus clientes, a efectos de pro-
ceder a la correcta aplicación de los precios de gas natu-
ral a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.—Los precios para los suministros de gas natu-
ral licuado señalados en la presente Resolución se apli-
carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor, aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se entien-
de como suministros pendientes de ejecución, aquellos
que no se hayan realizado a las cero horas del día de
entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

3896 LEY 8/2000, de 30 de noviembre, de Orde-
nación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Las reformas sociales, políticas y económicas llevadas
a cabo en España en el último cuarto del siglo XX han
transformado profundamente, y para bien, la realidad
del país. La Constitución Española de 1978 es expresión
y punto de partida de un proyecto histórico que el pueblo
español abordó con ilusión y que ha llevado a cabo con
acierto. En ese breve período de la historia, España se
dota de un sistema político democrático, afirmador de
los derechos y libertades fundamentales, que devuelve
la palabra, la libertad de expresión, de reunión y de voto
que le había sido cercenada. La Constitución pone en
pie, de manera rotunda, el valor irrenunciable de la liber-
tad de las personas.

Pero además de la afirmación democrática, el pacto
constitucional sustenta dos procesos de trascendencia
histórica, la conformación del Estado Autonómico y el
reconocimiento de los derechos sociales.

El Estado Autonómico ha permitido la expresión de
las diferencias y singularidades territoriales, en el que
prima el diálogo, el consenso y el acuerdo como forma
principal de adopción de las decisiones colectivas, es
decir, se ha potenciado otro valor profundo del ser huma-
no, el valor de la tolerancia.

La aprobación de derechos sociales, sindicales y eco-
nómicos, fue la apuesta de los constituyentes por crear
en España un espacio de cohesión social, que comple-
mentase las libertades políticas de la ciudadanía con
el derecho a participar en el esfuerzo del desarrollo eco-
nómico del país y el derecho a participar en los beneficios
sociales que se derivasen de ese desarrollo. Derecho
a un medio ambiente sano, derecho a trabajar, derecho
a una pensión, derecho de la infancia y la juventud para
la educación, y también, como una conquista de enorme
trascendencia, derecho a la protección de la salud. Estos
derechos sociales significan el reconocimiento de otro
valor profundo del ser humano, que es complementario
de los valores de la libertad y de la tolerancia, es el
valor de la solidaridad.

Castilla-La Mancha, en el marco del Estado Autonó-
mico, se dotó de autonomía en 1982. La voluntad política
de la población castellano-manchega se expresó con niti-
dez en el Estatuto de Autonomía. Así, Castilla-La Mancha
asumió el reto formidable de participar activamente en
la construcción de la España del siglo XXI, aportando
la capacidad de trabajo y creación de sus gentes, suman-
do fuerzas y generando ideas y proyectos para ofrecer
a su población unas condiciones de vida equiparables
a las de los demás territorios de España. Progresivamente
Castilla-La Mancha ha ido dotándose de competencias,
transferidas desde el Estado de conformidad con la Cons-
titución.

Por otro lado, el 1 de enero de 1986 España se integró
en las Comunidades Europeas, y desde entonces es parte
y motor de la construcción de la Unión Europea. En ese
marco, Castilla-La Mancha participa también del proyec-


